ACTA 03

En el Municipio de Victoria, Guanajuato, siendo las 10:13 am , del dia
miércoles 18 de febrero de 2026, con fundamentos en los articulos 43 y 44 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y los
articulos 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Plblica para el Estado de Guanajuato, se reunieron los
integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento del Municipio de
Victoria, Guanajuato, en el Salén de Cabildos “Benito Judrez”, ubicado en
Palacio Municipal s/n, Zona Centro, C.P. 37920, de esta ciudad, con la
finalidad de celebrar la tercera Sesion Ordinaria desarrolldndose la reunion

conforme al siguiente orden del dia:

ORDEN DEL DiA
1.- Lista de asistencia, verificacion del quorum del Comité de Transparencia.
2.- Lectura y en su caso aprobacién del orden del dia.
3.- Revisidn, discurso y, en su caso, aprobacién de la declaracién de
inexistencia de informacién que solicita en el recurso de revision RRAIP-
2416/2025
4.- Asuntos Generales.

5.- Lectura, aprobacion y firma del acta de la presente sesion.
Desarrollo del orden del dia asuntos y acuerdos.
L.- Lista de asistencia, verificacion de quorum del Comité de Transparencia.

La secretaria del Comité de Transparencia, hizo constar que se encuentran

todos los integrantes del Comité y en consecuencia existe quérum legal, por
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lo que se declara debidamente; por lo tanto, los cuerdos que de la misma

se formalicen serdn legales y vdalidos.

Il.- Lectura y en su caso aprobacion del orden del dia.

Considerando lo anterior, se aprobd de forma undnime, debido a que se
encuentran presentes la mayoria de los miembros del Comité, dar por
iniciada la presente TERCERA SESION ORDINARIA del Comité de

Transparencia.

lll.- Revisidn, discusidon y, en su caso, aprobacién de la declaraciéon de
inexistencia de informacién que solicitan en el RRAIP-2416/2025
Correspondié al presente Comité de Transparencia andalizar la inexistencia
de la informacién de la solicitud de informacién ingresada a través de la
Pldfoformo Nacional de Transparencia (PNT), con el nimero de folio:
110199400012425 al respecto, informo a los miembros de este Comité que el
requerimiento fue turnado al drea de Catastro. Tras el andlisis exhaustivo,
dicha drea ha manifestado formalmente que la informacion es inexistente
en sus archivos.

Como Comité, hemos revisado que la respuesta del drea responsable estd
debidamente justificada. Por lo tanto, se somete a votacién declarar la
Inexistencia de Informacién conforme a los articulos 54 y 87 de la Ley local,
y proceder con la notificacién al solicitante. por lo que' el Comité de
Transparencia determino que la respuesta del drea responsable era
justificada, acordaron por unanimidad de votos declarar la inexistencia de
informacién y realizar la debida notificacién al solicitante en términos de los
articulos 1,20,54,59 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica para el Estado de Guanajuato.




IV. Asuntos generales

Acto continuo, la presidenta del Comité, pregunto a los presentes si existia
algun tema adicional a tratar en esta sesiéon por lo que los integrantes del
Comité acordaron que no existia tema adicional a tratar en la presente

sesion.

V.- Lectura, aprobacién y firma del acta de la presente sesién
Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesidén
del Comité de Transparencia, los miembros del Comité aprueban la clausura

de la presente sesion a las 10:54 am.
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LIC. MARIA GULDALUPE HERNANDEZ GARCIA

Presidenta del Comité de Transparencia
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C. MAHELEN LUCERO RAMIREZ GARCIA PROF. J. MAURO CHAVERO ARVIZU

Secretaria del Comité de Vocal del Comité de Transparencia
Transparencia



